
ACTA DE ¡UNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE VIJEALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SA 
CELEBRADA EL 27  DE MARZO DEL 2017 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En el cantón Manta , en la fecha 27 de Marzo del 2017, a las 15:30 
horas, en las oficinas ubicadas en la ubicadas en la caite 501 intersección 
Av. 108 referencia Frente al asadero la Esquina de Ales : se reúne la Junta 
General Ordinaria Universal de Socios de la compañía VIJEAL SAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA , de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, con 
la asistencia de la totalidad del capital pagado de la misma, 
representado por las personas cuyos nombres constan en la Lista de 
Asistentes elaborada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
239 de la propia ley, y que son: UNO)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de Sr. Vicente Antonio Auad Aguirre, 

de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos, propietar io de 
(2 6 8 ) acciones., DOS)  Sr. Alberto Javier Auad Campuzano de 
nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos, propietar io de 
(2 6 8 ) acciones y TRES)  Sra. Jelisava Yameel Cuka Auad de nacionalidad 
ecuatoriana, por sus propios derechos, propietar io de (2 6 4 ) acciones 
Todas las acciones son ordinar ias y nominativas. Por lo que se 
encuentran presente en esta Junta de totalidad del Capital Suscrito y 
pagado de la Compañía, el mismo que asciende a la suma de 
OCHOCIENTOS / lOO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, 

Preside la sesión le Sr. Vicente Antonio Auad Aguirre, en calidad de 
Presidente de la compañía, y actúa como Secretaria de la Junta, el Sr. 
Alberto Javier Auad Campuzano, en calidad de Gerente General de la 
compañía. A continuación la Secretaria expresa que, como 
consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda 
constatado que se encuentra presente todo el capital pagado de la 
compañía, esto es. Ochocientos dolares de  los Estados Unidos de 

América {USD$800,00).- A continuación, la Secretaria hace uso de la 
palabra y manifiesta que los socios deben pronunciarse si aceptan la 
celebración de esta Junta en la que se deberá tratar y resolver sobre lo 
siguiente: 
1. - Conocer y resolver sobre e l informe del Administrador de la 

Compañía, correspondiente  al Ejercicio Económico 2 0 1 6 ;....... 

2 . - Conocer y resolver sobre los Estados Financieros (Balance 

General de  Operaciones, las Cuentas  y e l Estado de Pérdidas  y 
Ganancias Correspondientes al Ejercicio Económico 2 0 1 6 ; 

3. - Conocer y resolver sobre los resultados del Ejercicio 

Económico 2 0 1 6 ; y 

A continuación los socios se pronuncian afirmativamente sobre lo 
propuesto por la Secretaria y manifiestan expresamente que para la 
celebración de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria 
establecida en el Estatuto Social, para cuya constancia y además, en 



cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, suscribirán la presente Acta. 
El Presidente declara instalada la sesión y manifiesta que la Junta debe 
conocer y resolver sobre elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA primer punto  del orden de día, que dice: -

1. - Conocer y resolver sobre e l informe del Administrador de la 

compañía, correspondiente  al Ejercicio Económico 2 0 1 6 ; 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del 
Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las 
Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía 
Mixta, el Presidente de la Sesión consulta a los socios si existe alguna 
sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser 
considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a 
la moción presentada. A continuación, la Secretaria advierte a todos los 
socios que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 
a la mayoría y que al momento de la votación no proceden 
modificaciones a la moción presentada. La Secretaria llama uno a uno a 
los socios en orden alfabético para que procedan a consignar su voto 
en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto 
favorable de todos los socios presentes o debidamente representados 
de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o 
abstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a 
moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por  UNANIMIDAD 

de votos la Junta RESUELVE: Aprobar el informe presentado por el 
representante legal de la compañía correspondiente al período del 1 de 
enero de 2016 al 31 de diciembre de 2016; A continuación el 
Presidente manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el 
segundo punto  del orden del día, que dice: 
2. - Conocer y resolver sobre los Estados Financieros (Balance 

General de  Operaciones, las Cuentas  y e l Estado de Pérdidas  y 
Ganancias) correspondientes al Ejercicio Económico 2 0 1 6 ; -

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del 
Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las 
Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía 
Mixta, el Presidente de la Junta consulta a los socios si existe alguna 
sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser 
considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a 
la moción presentada. A continuación, la Secretaria advierte a todos los 
socios que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 
mayoría y que al momento de la votación no proceden modificaciones a 
la moción presentada. La Secretaria llama uno a uno a los socios en 
orden alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz 
resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de 
todos los socios presentes o debidamente representados de la 
Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. 
En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción 
debidamente hecha, sustentada y debatida, por  UNANIMIDAD de votos 
la Junta RESUELVE: Aprobar los Estados Financieros (Balance General 


